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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Vista una instancia de los Sres. Balta 
y hermanos, Bota y Ptiig, fabricantes de ballena 
cortada y preparada para aplicar á cualquier objeto 
de industria, én solicitud de que se eleven los de
rechos que el Arancel señala á dicho artículo ; y con
siderando que se halla suficientemente protegida en 
el dia la fabricación de que se trata con los derechos 
que las ballenas labradas extrangeras satisfacen á su 
importación en el reinó, S. M. la Reina se lia servi
do tnandar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Aranceles y esa Dirección general, que no 
se haga alteración alguna en esta parte del Arancel 
vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de 185l..=Bravo 
Murilío.—Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes. ■. ' •

Jlmó. Sr.: Vistos los expedientes instruidos con 
motivo de las dudas ocurridas en algunas Aduauas 
del reino acerca de la aplicación de las partidas 
1341, 1342 y 1343 del Arancel vigente, relativas 
á tejidos de lana pura :

Vista la Real órden de 20 de Febrero de 1850, 
que previene que nó se atienda principalmente á la 
denominación de las telas que se citan como ejem-

Íilo en cada una de aquellas, sino á las Clases y ca- 
idades de las mismas:

' Visto el informé emitido por esa Dirección gene
ral, de conformidad con el parecer de su Consejo; y 

Considerando que es ya indispensable dictar 
una regla general y uniforme que exprese, de un 
modo claró y terminante, cuáles son los tejidos com
prendidos en cada una de las tres mencionadas par
tidas, S. M. la Reina se ha dignado mandar :

1 .° Que en lo sucesivo se despachen por la 1341 
las telas dé lana roas ó menos fina ó peinada , tejidas 
en blanco ó con aceite, limpias, teñidas ó estampa
das en piezas, y que no han sufrido alteración nota
ble en las dimensiones que teuian en el telar, que 
no han sido sometidas al batan por la poca cantidad 
de lá lana de qué se componen, é insuficiente para 
resistirle y quedar reducidas á cuerpo compacto; y 
también las bayetas y frauelas como excepción á la 
regla general.

2.® Que por la partida 1342 adeuden las telas en
tredobles de pelo mas ó menos largo, abatanadas, 
y que han quedado mas ó menos reducidas á cuerpo 
compacto; pero exceptuándose las que forman el ra
mo de pañería propiamente dicho, que se despacha
rán por la 1343: y

3.° Que en la párlida 1343 se comprenda toda 
la pañería , entendiéndose por tal los tejidos fabrica
dos como el paño, esto es, los de lana cardada, gene
ralmente teñida, abatanados, tundidos y con el cuer
po que caracteriza á los tejidos apañados, la elastici
dad por el emperchado y la vista por el apresto y 
prensa; con excepción de los llamados de lana dulce, 
que sirven para pantalones de verano y entretiempo, 
los cuales adeudarán por la partida 1342.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos

años. Madrid 3 de Abril de 1851. =  Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido con motivo de una exposición de 
los Sres. Olaso, hermanos, del comercio de esta cor
te, solicitando que se derogue la Real órden de 20 
de Noviembre del año último, que manda que los 
peines de marfil y todos los demas objetos formados 
do la misma materia son similares de sus análogos 
de hueso, y que por consiguiente están sujetos á pa
gar los derechos de puertas y los arbitrios munici
pales ó provinciales con que se hallen recargados ó 
se recarguen los últimos,

Considerando, 1.® Que aunque los huesos y el 
marfil se componen de una misma sustancia, no de
ben calificarse de similares para el pago de derechos 
de puertas, porque los huesos se encuentran en todas 
partes, mientras el marfil en un círculo muy limita
do, reducido á puntos ó zonas donde se encuentran 
los elefantes, ya vivos, ya sepultados entre las capas 
terrestres:

2? Que hay una gran diferencia de precios entre 
los huesos y el marfil, pues este vale 2610 rs. en 
quintal por término medio, y los huesos 7 rs.:

3.° Que en el Arancel de importación no se com
prenden dichos objetos como similares, puesto que 
¡os asigna derechos muy diferentes de Aduanas, y 
que otro tanto debe suceder con el de puertas para 
evitar el recargo que 1 habría y que no se tuvo én 
cuenta al señalar la cuota del citado Arancel;

Oídos los pareceres de la Junta de Aranceles, de 
esa Dircct ion general y de la de Aduanas, S. M. se 
ha servido mandar que no paguen el derecho de 
puertas, y sí únicamente el del Arancel general, los 
peines y demas efectos de marfil; y que en adelante, 
para declarar sujetos aí citado derecho de puertas 
algún género, fruto ó efecto extrangero ó colonial 
como similar de los nacionales que le adeuden, se 
haga la propuesta á este Ministerio, en unión por las 
Direcciones generales de Contribuciones indirectas y 
de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 185i.=Bravo Muriilo.= 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:,

P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

Caras párrocos.

En 4 de Abril. Nombrando para varios curatos de la 
diócesis de Murcia á los sugetos propuestos en primer lu
gar por el reverendo Obispo, en esta forma:

Para e! de Albacete á D„ Francisco de Paula Moreno. 
Para el de Alhama á D. Mariano Mena.
Para el de Asunción de Yecla á D. Diego Hipólito Ro

denas.
Para el de Santa Eulalia de Murcia á D. José Arenas. 
Para el de Alpera á D. José María Bellosi.
Para el de Fortuna á D. José Caballero.
Para el de Huercalovera á D. Salvador Valera Parra. 
P-ara el de Algezares á D. Juan González García.
Para el de San Javier á D. Juan Martínez Galvez.
Para el de Santiago de Lorca á D. Juan Sandoval.
Para el de Sax á D. Antonio Ruiz.
Para el de Alquerías á D. José Sánchez" Cortés.
Para el de Casas de Juan-Nuñez á D. Juan Salamanca 

Párraga.
Para el de Cenizate á D. Vicente Pastor y Oliver.
Para el de Higueruela á D. Juan José Cervera.
Para el de Lorqui á D. José Ortiz Espinosa.
Para el de Petrola á D. Fernando Martínez Muñoz.
Para el de San Pedro de Lorca á D. Fructuoso Navarro. 
Para el de Torreaquera á D. Manuel Martínez.
Y para el de Valdeganga ó D. Antonio Llacer Botella.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.
Otorgando Reales cédulas de sucesión:

En idem. A D. Narciso de Salabert y Pinedo én el mar
quesado de la Torre do Esteban Ambran y condado deOfalia.

A D. Fernando María de la Rocha Hernández Naranjo 
en el marquesado del Buen Suceso.

A D. Ignacio Ramón de Arvitiguieta en el de la Paz.
Y á I). Enrique Sánchez Muñoz en la Baronía de la 

Linde.
Escribanos.

Mandando expedir Reales cédulas:
En idem. A 1). Marcelino García Carrasco de propiedad 

y ejercicio de una escribanía numeraria de Guadalajara.
A D. Eduardo Valenzuela de otra de Córdoba.
A D. Saturnino de Echaquibel de otra de Elorrio.
A D. Juan González Hermida para ejercer otra de Oreos .
A D. Santos Sánchez para otra de San Clemente.

*A D. Andrés Tomas y Andujar para otra de Lorca.
Y á D. Francisco Briz y Bartolomé para otra de Milla, 

mientras subsista la incapacidad del propietario D. Juan 
Justo del Campo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE  ADUANAS Y ARANCELES.

El martes 15 del corriente á las doce en punto de su  
mañana se celebran exámenes en la Dirección general de 
Aduanas; para las siete placas que existen vacantes de au
xiliares de Vistas de las mismas f á fin de obtener el certi
ficado de aptitud que se necesita para dichos destinos.

Madrid 10 de Abril de 1851.=&  Bordiu.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden de 29 de Marzo próximo pasn - 
do, consiguiente^ á la autorización hecha al Gobierno por L 
ley de 5 de Febrero anterior, se sacan á pública subasta 
tres fincas del Estado, administradas por la marina, situa
das en los puntos siguientes:

Una casa sita en esta corte y su calle del Reloj, núm. 9, 
con accesorias á la del Rio, manzana 555, y se compone de 
planta baja, un pequeño entresuelo, principal, segundo y  
boardillas. Tiene de sitio 57G6 y 1/ 8 pies cuadrados, ha
biendo sido tasada por D. Annibal Alvarez y D. Isido
ro Llanos, arquitectos de la Academia nacional de San Fer
nando, en la cantidad de 256,362 rs. vn. á rebajar cargas 

Otra casa en esta propia corte y su calle de San Bernar- 
dino, con vuelta á la de Los dos Amigos, señalada por la 
primera con el número 3, y por la última con el 2 de la 
manzana 539 , la cual se compone solo de planta baja y otro 
piso mas bajo por Ja referida calle de Los dos Amigos: tiene 
ae sitio 1 1,839 y 1/ 4 pies cuadrados, tasada por los propios 
arquitectos en Ja cantidad de 165,746 rs. vn., á deducir las 
cargas que tenga.

Y otra en la ciudad de Málaga en el paseo llamado Ala
meda, núm. 14: tiene varios pisos, y según la medición 
ejecutada por D. José Trigueros, arquitecto por la Acade^- 
mia de San Fernando y titular del Excmo. Ayuntamiento 
de dicha ciudad, v D. Juan Guillen, profesor ordinario de 
hidráulicos de la Armada, graduado de Alférez de fragata 
de la misma, han dado de valor á dicha finca, con inclu
sión de puertas, ventanas, herrajes y demas que por me
nor se detalla en la expresada m edición,-la cantidad de 
431,899 rs. vn.

Quien quisiere enterarse de las condiciones bajo las cua
les ha de tener efecto la subasta, tasaciones de las fincas y  
demas, acuda á la escribanía principal del juzgado de Ma
rina, sita en la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto se
gundo de la izquierda, donde se hallará de manifiesto los 
dias no feriados de diez á una de su mañana; y para su 
remate se ha señalado el 16 de Mayo próximo venidero á la 
una del dia en la sala de juntas de la consultiva de la Ar
mada, establecida en el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del propio nombre; advirtiéndose que con 
respecto á la casa de Málaga se celebrará ‘doble subasta en 
el nominado dia y hora en el juzgado de la comandancia 
del tercio naval de dicha ciudad, donde igualmente podrán 
enterarse de las condiciones, tasación ejecutada y demas 
las personas que quieran hacer postura.

Madrid 10 de Abril de 1851.=E1 Capitán de navio, Se
cretario, Francisco de Paula Pavia.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Se saca á pública subasta el suministro de la carne de 
carnero que necesitan los establecimientos de beneficencia



d e  q u e  está  encargada esta  ju n ta  , desde el p rim er dia d e  j 
P ascu a dé R esurrección p róx im o  h asta  el sábado Santo del ¡ 
año de 4852, bajo las condiciones que se ha llarán  de m an i- j 
fiesto en la secre ta ría  d e  esta co rporación , establecida en el 
piso p rinc ipal del G obierno político, en cuya oficina ten drá  
efecto el rem ate  el dom ingo 4 3 del co rrien te  á las once de la 
m añana.P ara  conocim iento de los licitado res se les adv ierte  que 
el consum o m ensual que  próxim am ente hay es de 2b,756 li-
bras. . r iM adrid  5 de A bril de 4851 .^ F ra n c isc o  de Hormaeche,
secretario .

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

Sección de gobierno.
v La asociación general de ganaderos del reino , en cum 
plim iento  de las íeves, ce lebrara en su  casa de osla corle, 
calle de las H u ertas , núm . 30 , las ju n to s  generales del p re
sen te  *fio, qúe d a rá n  princip io  ei d ia  25 del co rrien te  A bril 
á las diez d é  Ja m añ an a , y serán  p resid idas en v ir tu d  de 
Real ó rden  por el S r. M arques de P erales del Rio y de To- 
losa. Ló que se hace saber á los ganaderos de sierras y de, 
tie rra s  llanas p a ra  su  co ncurrenc ia  á d ichas ju n ta s , en las 
que serán adm itidos ten iendo los recruisitós legales, confor
tóle al an uncio  publicado en  eí mes de Febrero por ios seño
res Gobernadores de las p rov incias  en sus Boletines oficiales 
y en la Revista de la ganadería española.

Los ganaderos qué se hallen constitu idos en algún cargo 
púb lico , ó en ac tual servicio do la Real Persona que les im
pida la asis tencia , podrán  por medio de su s  encargados e n 
te ra rse  de cuanto ocurra  en las en un ciad as ju n ta s  y ex
poner Jo que conceptúen conveniente.

M adrid 9 de A bril de 4 831. =  Francisco Hilarión Bravo, 
Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Suprem o T rib u na l de Ju stic ia .—=En v ir tu d  de prov iden

cia de la Sala de Ind ias del mismo se cita y em plaza á Don 
Manuel Sánchez A rellano, procedente de la H abana y resi
dente que se dice en la P en ín su la , para  que en el térm ino  
de 15 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta del G obierno, com parezca, si lo tu v ie re  por 
conven ien te , á m ostrarse p a rte  en los au tos que en grado 

'd e  segunda suplicación penden  en la m ism a S a la , y se han 
seguido en la A udiencia p reto ria l de la Habana en tre  e h c u 
rador ad litem de la m enor Doña María .Josefa Florencia, 
D, A gustín  U g arte , el dicho Arellano y el m in isterio  Íiscaí 

* sobre filiación de la indicada m enor; con apercib im iento  que 
trascu rrid o  el térm ino designado sin haberse presentado, se 
su s tan c ia rán  los autos respecto de él con los estrados del 
T ribunal, parándole el perju ic io  que haya lugar. =  Pedro 
Sánchez de Ocaña.

Por providencia del Juez general de. bienes de d ifu n to s  
de F ilip inas, au x iliada  por o tra  del Suprem o T rib u n a l de 
J u s tic ia , se cita á los herederos de D. M anuél D ía z , n a tu ra l 
que se dice fue de la  M ancha, s in  ex p re sa rse  el piiebío , y 
que falleció en la c iudad  de M anila en 48 de A b ril de 1849, 
para  que por sí ó sus poderes legalm ente com probados, é 
identificadas sus personas, o cu rran  al dicho ju zgado  de b ie
nes de d ifuntos en el térm ino  de u n  añ o , contado desde la 
publicación de este anuncio , á deducir el derecho que les 
asista en el intestado del D. M anuel Diaz.

Por providencia del Juez general de bienes de d ifun to s 
de P uerto  P rín c ip e , au x iliada  por o tra  del Suprem o T rib u 
nal de Ju stic ia , se cita á los herederos de D. J u a n  Rocam- 
dio V illar, cuya na tura leza se ig n o ra , y que falleció en uno  
de los hospitales d e  ca rid ad  de la c iu dad  de C u b a , p a ra  q u e ; 
por sí ó sus poderes legalm ente com probados, é iden tificadas 
sus personas, o cu rran  ál dicho juzg ad o  de bienes de d ifu n 
tos en el térm ino  de ochó, m e se s , contados desdé la p u b li
cación de este a n u n c io , á ded u cir el derecho q u e  les asista 
en él in testado  del D. Ju a n  R ocandio V illar.

E n  v ir tu d  de p rov id encia  del S r. D. Francisco Sánchez 
O oaña, Secre tario  honorario  de S. M ., Ju ez  de p rim era  ins
tan c ia  de l d is tr ito  del cen tro  de esta  corte , refrendada por 
el escribano de n ú m ero  de la m ism a D. Ferm ín G utiérrez 
y G o m ara , y  á consecuencia.de lo acordado en ju n ta  gene
r a l  de: acreedores celebrada el dia 30 de Marzo ú ltim o , se 
c ita  , llam a y  em plaza por ú ltim a vez y térm ino  preciso de 
45 d ias á los que se consideren con derecho á los bienes 

^quedados por fallecim iento de D. Nicasio del Val, vecino 
q u e  fue de esta corte, para que den tro  de dicho té rm ino  se 
p resen ten  á deducirlo  en forma en el expresado juzgado; 
apercib idos de que no haciéndolo se ap robará la calificación 
ele los créditos hecha por ios síndicos nom brados en el 
ab in testa to  concursado dei referido D, Nicasio del V al, y se 
m andará  pagar por el orden de preferencia h asta  donde a l
cancen los bienes del concurso, parándoles por consigu ien 
te el perju icio  que haya lugar.

M adrid 6 de A bril de 1 8 5 1 .=  Ferm ín  G utiérrez y 
G om arra.

D. E varisto  de C astro , au d ito r general de guerra  del 
ejército y reino do A ragón.

Por el p resen te  cito, llam o y em plazo á cuan tos se crean  
con derecho á los bienes que  han  quedado por fallecim iento 
de Joaquín Perez , soldado re tirad o  en  esta prov incia  , p ara  
que en él térm ino de 30 d ias que se les prefija com parez
can á deducirle en forma en este ju zgado  y expedien te  de 
testam en taría  que pende en la e sc rib an ía  p rin c ip a l que 
está á cargo del infrascrito ; en el concepto de que tra sc u r
rido  dicho térm ino  s in  haberlo verificado les p a ra rá  el p e r
juicio que  haya lu ga r.

Dado en Zaragoza á 5 de A bril de 1834 .= E v a r i s to  de 
C a s tro ,= P o r  m andado de S. S., Joaqu ín  L abrador.

D. E v aris to  de C astro , au d ito r general de g u e rra  del e jé r
cito y reino de A ragón.

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á Doña Ju an a  
R am ona H u rtado , h ija  del C ap itán  re tirad o  en esta  p laza

D. R odrigo, y de Doña Vicenta B a ire , como ig ua lm en te  a
cuantos se crean  con derecho á los bienes que han  quedado 
por m uerte  del enunciado C apitán  D. R odrigo H urtado, para  
que den tro  del té rm in o  de 30 dias que se les prefija com
parezcan á u sa r  de su  derecho en este juzgado  de la C api
tan ía  general de A ragón y proceso de te s tam e n ta ría  que 
pande en su  escriban ía p rinc ip a l de g u e rra  q ue  está  á cargo 
del in frascrito ; en el concepto que espirado dicho térm ino  
sin  que hayan  com parecido, se llev ará  ad e lan te  el ex p e
d ien te  por los trá m ite s  de ordenanza y les irro g a rá  el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de A bril de 1 8 5 1 .= E v a ris to  de 
C o s tro .= P o r m andado de S. S., Jo aq u ín  L abrador.

Juzgado de la C apitan ía  general de Castilla la N u e v a .=  
De conform idad de los in te resados, y en v ir tu d  da p ro v i
dencia del referido  ju zg ad o , se sacan á púb lica subasta  por 
té rm ino  de 30 dias las 'fin cas s ig u ien tes :

' Reales ve I o n .'

Una casa sita  en esta corte p lazuela de Celen- 
q u e ,  señalada con el núm . 2 nuevo de la 
m anzana 385 , tasada en la ca n tid ad  d e . . . .  1.460,000

Una dehesa titu lada  dé G u adam ez, con e x c lu 
sión. del q u in to  de R iv e ra , ju risd icc ió n  de la 
villa de Z alam ea, p rov in cia  de B adajoz, en 1.080,000 

O tra  id. id. de M alpartida, ju risd icc ió n  dé la
v illa de S an  R om án, p rov incia  de Toledo, en 940,000 

O tra  id. id. de C as illa s , ju risd icc ió n  de Velada
en la m ism a provincia  de Toledo, e n   660,000.

O tra id. id. de Cabezas, lin d an te  con la an 
te r io r .................................................................... . . . .  360,000

Total reales v e lló n  . . .  4.500,000
Y pa ra  su  rem ate  está señalado el d ia  12 de Mayo p ró 

xim o venidero á las doce en el referido ju zg ad o , s ituado  en  
la calle de A tocha, edificio de Santo  T om as, piso en tresuelo  
de la izq u ie rd a , donde los licitadores p o d rá n  e n te ra rse  con 
an ticipación y m inuciosidad del pliego de condiciones bajo 
que se ha de verificar el re m a te , siendo e n tre  o tra s  la de 
no adm itirse  postu ra  que no cu b ra  las dos té rce ras  pa rte s  
de su  tasación, y que se verificará  una doble, y s im u ltán ea  
subasta en los juzgados de la  C apitan ía  genera l de Badajoz
y Com andancia genera l de la p ro v in c ia  de Toledo.

Lic. D. Cayetano P ascu a l, Juez de p rim era  in s tan c ia  do 
esta villa de Iználloz y su partido .

Por el p résen te  se llam a á cu an ta s  personas se crean
con derecho á los bienes quedados p o r  la defunción de Ro
sario V ázquez, vecina que fue de la villa de C árd e la , de 
esta co m prensión , m u g er que fue en p rim era s  n up c ias  de 
Rafael R om ero, a lía s 'R a to n , y  en segun das de José Perez, 
para que en  el té rm in o  de 30 d ias se p re sen te n  en  éste ju z 
gado á d edu cir el que c rean  as is tirle s  en  los au tos de p re 
vención jud ic ia l io rm ad o  p o r e l óbito in te stad o  de la Rosa
rio V ázquez; bajo aperc ib im ien to  q u e  tra scu rr id o s  s ip  h a
berle  verificado les p a ra rá  el perju ic io  que h aya .lugar.

Dado eti Iználloz a 3 de A b ril de 4 851 .= C a y e tá h o  P as- 
e u a l .= P o r  m andado de S. S ., Joaq u ín  C arrasco.

E n  v ir tu d  dé p rov id encia  del S r. D. Ju a n  Fio], Juez d e  
p r im e ra  in s tan c ia  de esta  v illa , re fren d ad a  del escribano  
del n úm ero  de la m ism a D. Ju lián  de O rtega >;se c ita , llam a 
y em plaza por tercero  y últim o adicto á Tas personas que 
se crea tí cotí derecho á la p ropiedad de los .bienes q u e  cons- 
titu y e n  lá capellan ía co lativa fundada en  la p a rro q u ia  de 
Sam  Giiiés de es ta  corte por Doña Felipa Zapata y Mármol, 
como sobrina  del doctor D. H ernando  M óntenlayor, y  con 
arreg lo  á la vo lu n tad  de este en 5 de A bril de 1687, p a ra  
q u e  d en tro  del térm ino  de 10 d ia s , a  co n ta r desde este del 
a n u n c io , com parezcan en dicho ju zg ad o  y escriban ía , á, d e -  
d ú c ir  las acciones que  sobre las m ism as les co m petan ; en 
inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que  
haya lugar. . / : ; : jv

M adrid y A bril o de 1 8 5 1 .= Ju lia n  de O rtega.

Juzgado de la C apitan ía  genera l de C astilla la Nueva.=?= 
E n  v ir tu d  de p rov id encia  del Excm o. S r. C ap itán  genera l 
de esta  p rov incia  se ha señalado p a ra  ju n ta  gen era l de 
acreedores a la testam entó  ría; co ncursada dé í Excúio. Señor 
G eneral D. Pedro R uiz de Espejo el dia 6 de Mayó p ró x i
mo ven idero  á la s  once de su  m añan a  en  el referido ju z g a 
do, s ituado  en la calle de A to ch a , edificio de S an to  Tomas, 
piso en tresuelo  de la izq u ie rda .

Juzgado de la C apitan ía g en era l de C astilla la N u e v a .=  
E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del E xcm o. S r. C apitán  general 
de esta p rov in cia  se cita , harpa y em plaza por segundo  
térm ino de 20 d ias  á todos los que por cu a lq u ie r concep
to se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecim iento ab in tes ta to  del C ap itán  de caballería  en  s itu a 
ción de reem plazo D. José A b en g o za , p a ra  que den tro  de 
dicho té rm ino  le dedu zcan  en  form a en el referido juzgado , 
s itu ad o  en  la calle de A tocha, edificio de S an to  Tom as, piso 
en tre sue lo  de la izq u ie rd a .

. Por la p resen te  y en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Don 
Francisco Sánchez O caña, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
cu arte l del C entro de esta  c a p ita l, se-c ita , llam a v em plaza 
por ú ltim o térm ino  y el de nueve d ías desde su  p ub lica
ción á D. José P atino , vecino que fue de esta co rte  y h ab i
tan te  calle de las M inas, núm . 1 , cu arto  te rc e ro , para que 
d e n tro  del térm ino  citado com parezca en la aud ienc ia  de 
S. S . , s ita  en  el piso bajo de la te r r ito r ia l, ó en la cárcel 
nacional de V illa , á co n tes ta r los cargos que  le re su lta n  de 
causa c rim in a l que se in s tru y e  co n tra .é l y o tros varios con
sortes por consp iración con tra  el Trono de S. M. la Reina 
(que Dios g u a rd e )  y dem as in s titu c io n es ; en el b ie n en te n -  
dido de que si se p resen tase se le oirá y ad m in is tra rá  ju s 
tic ia , y no verificándolo se en ten d e rá  lo á él respectivo en 
d icha causa con los estrados del tr ib u n a l,  v le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

Por p rov idencia  del Sr. D. José M o rph y , Juez de p rim era  
in stanc ia  del d is trito  de L avapies de esta co rte , re fren dada

del escribano  d e  núm ero u . ^ose M arín , se  c i ta ,  nam a y  em 
p laza á Ju a n  M anuel López, vecino de esta c o r te , p a ra  que 
en el té rm ino  de nueve d ias  com parezca en  d icha escriba
nía p a ra  ser in s tru id o  de la acusación d ada por el prom otor 
fiscal en  causa q u e  co n tra  el m ism o se s igu e por h e ridas  á 
José A ntonio P erez.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á D. Antonio 
A lv arez , que  tuvo  agencia en  la calle de P rec iad os , para  
que den tro  de nueve d ias q ue  por segundo  té rm in o  se le 
señ a lan , contados desde la pub licac ión  de este ed icto  en la 
Gaceta , se p resen te  en  la au d ienc ia  del S r. D. Francisco 
Sánchez O caña, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del cu a rte l del 
Centro de esta c a p i ta l , q ue  la tiene  en el piso bajo de la 
te r r i to r ia l ,  fren te  á S an ta  C ru z , de diez á dos de la ta rde  
á responder á los cargos que le re su lta n  en  causa  que se le 
sigue por estafa y h aberse  fugado; bajo aperc ib im ien to  de 
que. pasado dicho té rm ino  sin . haberlo  v e rificada  le p a ra rá  
el perju ic io  que h aya lu ^ a r. A y

PARTE NO OFICIAL.
B a v i e r a .— M u n i c h  31 d e  m a r z o .

Hace d ias que  los M inistros d e lib e ran  acerca de los des
pachos recib idos de D resde. Se dice q u e  son im portan tes 
pero  poco favorables á la política de la Baviera. A pesar de 
la política franca  y leal del A u s tr ia , se tiene m ucho tem or 
por c ie rta s  personas.

P r u s i a  —  B e r l í n  2 d e  a b r i l .

E n  la sesión de hoy ha  co n tinu ado  la C am ara de los Di
p u tad os  la d iscusión  del proyecto de ley sobre el estado de 
sitio.

El D iputado B u rgers  ha p ropuesto  la en m ien d a  sigu ien
te al a r t . 1 7 :

« P erten ece 'á  las C ám aras fallar sobre la necesidad  del 
estado de s itio , y este se dec la ra rá  desde , que  un a  de las 
C ám aras lo haya decidido.»

E sta enm iend a fue com batid a por el M inistro  del In te 
r io r como coercitiva al poder ejecu tivo . v ) ' 1

E l a r t. 17 del proyecto ha sido adoptado en  se g u id a , Mué 
se reduce á q ue  el G o b iern o , en  caso de la declarac ión  del 
estado de sitio , inform e á las C ám aras in m ed ia ta  p íen te  eQ 
la p rim era  reun ión . ' ‘ '
— Hemos a nunciado  q ue el Conde D A rn u in  B oitzem bur- 
go hab ia  sido llam ado por el Rey. E ra  u a o r r o r , :  ^ •

El Conde ha  declarado  en  la C ám ara  á su s  am igos que 
no concebía cómo habia  pod id o ‘ a c re d ita rse  sem éjan te  rum or.

I d e m  3 .

: La Gaceta, de Foss an u n c ia  q ú e  se vá á p re se n ta r  u n a
ley  de. im p ren ta  en las conferencias d e  D resde. L^ pr$ó$a 
se su je ta rá  á cada Gobierno p a rtic u la r . TEntretanto la A u to 
rid ad  federal p od rá  en c ierto s casos p ro h ib ir  la c ircu lac ión  
de los periódicos en  toda la C onfederación.'Todos íós perió 
dicos deben  ten e r depósito. Se res tab lecerá  el tim b re . ;
 Se dice que el Conde de T hun  ha sido llam ado á V iena
por el te lég rafo , y ha m archado  ál m om ento. La ipáyor* p a r 
te de los G obiernos ;a liados-dé la P ru s ia  h a n :cónseritÍdÓ :én 
en v ia r  un  M inistro al Congreso. ¿ 5

Todos los rum ores de cam bio ó renovació n  dé u n  M inis
terio en  B erlín  carecen  de fun d am en to . .....

 P r u s ia  r i i i n i a n a .
Sabem os que la Reina V ictoria ha inv itad o  formálméri-te 

á n u e s tra  corte (el P rín c ip e  y la P rincesa de P rusia) á v is i
ta r  la g ran d e  exposición de in d u s tr io  de. Lóndrps. La in v i
tac ión  ha .s ido  acep tad a , y la cortó p a r t ir á  p a ra  L ondres a n 
tes de P ascuas. v

A u s t r i a . — V i e n a  2 9  d e  m a r z o .
La P u e rta  O tom ana ha ordenado  al Príncipe/cíe. la  S e r

via ten ga pron to s 42,000 hom bres p a ra  o c u p a r /a l  p u n to  el 
N. de la Bosnia. Se cree q u e  e s ta  dem ostración  b a s ta rá  p a 
ra  ap ac ig u ar la in su rrecc ió n . . ;
_ — Parece qu e  en  P aris  se cree q u e  las grandes P o t^ p - 
cias eu ropeas no h á n  ad iv inad o  todav ía  el m otiv o  secreto ,de 
la p ro tex ta  de la F ranc ia  co n tra  la e n tra d a  de toda el A us
tr ia  en  la C onfederación g e rm á n ica , y s in  em bargo  es evi
den te  que el G obierno fran cés, ta n  a tacad o 5 por tódos Jos 
p a rtid o s, cree g a n a r  el favor del pueblo volviendo á segu ir 
su an tig u a  idea de incorporar la Saboya á la F ranc ia  y -de 
d a r  en cam bio el P iam onte. ‘

La F ranc ia  p re te n d e , segú n  se d ice , q u e d a r  sobre las 
o rillas del S en a , lib re  de a ta ca r  al A u s tr ia  en  I ta l ia ,  s in  
por esto ponerse en g u e rra  con la C onfederación germ án ica : 
si asi no fuese, la F ranc ia  g an aría  m ucho con el e n g ra n d e 
cim iento  del te rr ito rio  de la Confederación g e rm á n ic a , qu ien  
por su m ism a n a tu ra leza  debe rech aza r toda idea de ag re sión. '

He aq u í por que la R usia  favorece él proyecto^ d e l A us
tr ia ,  por ver en ella la m ejor g a ra n tía  del o rd en  y  de Ja 
Paz !a E uropa occiden tal; y d ifíc ilm en te  consegu irá  
l í i . M ercier hacer que  cam bie de ideas. El G obierno  fran 
cos no podra co n tar en ad e lan te  con eí G ab inete  b ritán ico , 
que usa un  lenguaje  m uy m oderado desde q u é  necesita
tra sp a sa r  los lím ites de un a  p ro tex ta .

Este G abinete ap ro b ará  todas las m ed idas d ir ig id a s  á 
g a ra n tir  el m an ten im ien to  de la paz , p a rtic u la rm e n te  la 
cu tia n a  de toda ej A u stria  en  la Confederación germ án ica . 
No qu edará  pues al G obierno francés otro recu rso  q u e  el de 
en em is ta r al A u stria  con la P ru sia . E l ensayo ya se ha he
cho, m as no ha sido favorable. La P ru sia  esta  de  acuerdo 
con el A u str ia  re la tiv am en te  á la p o lítica  e x tra n g e ra  de la 
A le m an ia , y esto de u n a  m anera  firm e é in a lte rab le .

E sta  a c titu d  consoladora g a ra n tiz a  la ineficacia del len
gua je  am enazador del G obierno francés; y aconsejam os Á



los pusilánim es que se tranquilicen. La paz será mantenida.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  19 d e  m a r z o .

Se espera la emisión de un nuevo papel moneda por el 
Gobierno. _____

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 7 de Abril.

Insertamos los sigunn les documentos que prueban la 
actividad con que se sigue trabajando en la cuestión de 
caminos de hierro.

Junta para  el ferro-carril andaluz.

Comisión de la p ro v in c ia .= E sta  comisión ha acordado 
hacer circular en la provincia la comunicación de que in
cluyo á usté 1es un  ejemplar. ,

Como no sea posible conocer en Cádiz á todas las pei>- 
sonas im portantes de los pueblos á quienes convenga d iri
g ir aquel documento, la comisión ha acordado tam bién re
m itir ejemplares de él á los Sres. Diputados provinciales, 
Alcaldes, síndicos de los Ayuntam ientos y Presidentes de 
las ju n tas  de comercio y sociedades económ icas, suplicán- 
-dolés los: d istribuyan en tre los vecinos que mejor puedan 
con tribu ir á la realización del pensamiento.

De esta manera queda consignado que la comisión no 
hace distinción de personas al rem itir la circular, pues á 
todas las conceptúa igualm ente dignas de cooperar el g ran 
de objeto á que van encaminados sus trabajos.

Espera la misma que ustedes se servirán  publicar en el 
Comercio esta, comunicación y la circular ó que se refiere.

B. L. M. de ustedes S. S. S. Cádiz 6 de Abril de 1851 .=  
Por acuerdo de la comisión, Fernando G. de Arboleya, se
cretario.

- Documento que se cita.

Jun ta  para el "ferro-carril andá lüz .= Á n íe  el movimien
to general de las provincias de España en favor del estable
cimiento de ferro-carriles, y sobre todo ante la actitud que 
acerca de este im portante asunto han tomado los pueblos 
del litoral del Mediterráneo para obtener lá protección del 

‘¡Gobierno de S. M. con objeto, de que sea preferida á cual
quiera otra Ja línea de Madrid á Valencia , Cartagena ó Ali
cante, no era posible que la provincia de Cádiz perm ane
ciese pasiva é indolente.

Los caminos de hierre,.,como todas las grandes mejoras 
que tienden á alterar mas ó menos radicalmente la situa
ción económica y lós hábitos envejecidos de los pueblos, 
suelen dar motivo, cuando por vez prim era se trata for
malmente de la necesidad de su establecimiento, á temores 
que el miedo exagera ¡ pero que bien pronto la experiencia 
viene á desvanecer completamente luego que se tocan los 
resultados. '

Esos temores no existen por fortuna entre ñosótros, 
porque no estarían de n ingún  modo justificados; pero aun 
en el caso de que ex istieran , seria muy bastante para so
breponerse á ellos la convicción general, unánim e, pro
funda, dé que si las provincias andaluzas, y muy particu^ 
latfmentmla de Cádiz, se dejasen tomar la delantera en la 
construcción de ferro-carriles por..las del litoral del Medi
terráneo, su riqueza agrícola, industrial y comercial reci
b iría un golpe de m uerte , cpm o'que el movimiento mer
cantil refluiría exclusivam ente Sobre aquellas; y sin evitar 
la necesidad de abaratar nuestros productos para poder 
com petir con los que del Mediterráneo nos viniesen, que
daríamos privados de los "beneficios inapreciables que en 
m il distintos'.conceptos produce la facilidad en los medios 
de comunicación.

‘ Guiada sin duda por esa y por otras consideraciones de 
Ínteres público lá celosa é ilustrada Diputación dé esta 
provincia j acordó representar al. Gobierno de S. M. llamando 
su atención hacia da conveniencia de que en el proyecto de 
ley recientem ente sometido á la deliberación de las Cortes 
se conceda á .lá  línea andaluza la preferencia que incues
tionablemente le corresponde.

Una vez tomada la iniciativa por la D iputación, nada 
mas natural que la provincia, respondiese con sus votos y 
sus sim patías á los patrióticos deseos de la corporación que 
tan  dignam ente la representa, y nada mas justo tampoco 
que la capital se adelantase á iniciar el movimiento popu
lar en ese sentido.

Para iniciarlo, el Excmo. A yuntam iento, la Junta de 
comercio y la sociedad económica, de esta plaza nombraron 
sus comisiones respectivas, las cua les, presidida* por el 
Sr. Gobernador de la provincia y con asistencia de los se
ñores delegados de la D iputación, acordaron promover una 
reunión, del vecindario de Cádiz para tra ta r de la cuestión 
vital del camino de hierro;

La reunión, una de las mas numerosas en su clase de 
que hay aquí m em oria, se verificó efectivamente el dia .2 de 
este mes. Todos los concurrentes se asociaron al pensamien
to de las corporaciones; todos ofrecieron su cooperación para 
llevar á cabo la formación de una empresa que tenga por 
objeto la construcción del ferro-carril andaluz. Y para es
tud iar las cuestiones que es necesario resolver antes de rea
lizar proyecto tan gigantesco; para ponerse en contacto con 
lás personas im portantes de los pueblos de la provincia y 
de lás provincias contiguas; para redactar en fin la memo
ria en que han de proponerse los medios de ejecución del 
pensam iento, se acordó nombrai* una jun ta . ■ #
. Esta ha dado ya principio á sus tareas, y uno de sus 
primeros acuerdos ha sido no abordar las grandes cuestio
nes á cuyo estudio debe consagrarse hasta poder contai 
con la seguridad de que los demás pueblos de la provincia 
tendrán  en sus trabajos la participación que les corresponde. 
No os solamente el pueblo de Cádiz, es antes que todo la 
provincia de Cádiz la que está llamada á expresar su vo
luntad  y sus deseos sobre este interesante asunto, y la que ha 
de allanar los obstáculos que puedan oponerse á la conse
cución dé nuestro objeto.

Es necesario d istinguir los deberes oficiales de las Auto
ridades y de las corporaciones que representan aG pais, de 
esos otros deberes puram ente populares que son privativos 
del pais mismo, de la opinión pública. Las corporaciones han 
cumplido y s e g u ir á n  cumpliendo los primeros. A nosotros 
nos toca ahora cum plir del mismo modo los segundos. Aque- 
lias po pueden hacer otra cosa que gestionar en favor de los

intereses de los pueblos, ofrecer auxilios, remover obstácu
los; pero todo lo demas ha de hacerlo él Ínteres particular 
puesto en acción por el estímulo de su propia conveniencia, 
y el ínteres particular callará probablemente m ientras no se 
le dem uestre que puede, que debe, que necesita moverse, 
agitarse, dirigirse decididamente hacia el fin de nuestras 
legítim as aspiraciones.

Para que al ínteres particu lar, ayudado como debe serlo 
por el Gobierrío, por los pueblos, por la opinión, se deba 
principalmente en su dia la construcción del ferro-carril 
andaluz , es indispensable popularizar el pensamiento y ha
cer patente á todos hasta qué punto es realizable y conve
niente la empresa que queremos acometer. Hé aqui por 
ahora el objeto á que deben ir encaminados nuestros es
fuerzos.

La ju n ta , que busca la verdad, que desea ardientem ente 
encontraría y que se propone m archar de acuerdo y en la 
mejor armonía con todos los pueblos de la provincia, nos ha 
comisionado para que exploremos la opinión de los mismos 
y nos asociemos á todas las personas que quieran ilustrarla 
é ilustrarnos con sus luces, con sus informes, con sus.no 
tic ias , con sus observaciones sobre la cuestión de los ca
minos de hierro.

La ju n ta  desea también que los vecinos influyentes de 
los pueblos prom uevan, con el beneplácito de las Autorida
des, reuniones semejantes á la que acaba de tener lugar en 
Cádiz, y que en ellas se nombren personas competentemente 
autorizadas para entenderse con nosotros, para tomar parte 
en nuestros trab a jo s , para constituir un gran centro de 
acción que dé impulso á la obra cuya realización es el ob
jeto de nuestros deseos y de nuestras esperanzas.

Siendo muy conocidas las recomendables circunstancias 
quo en V. concurren y su excelente disposición á cooperar 
al favorable éxito de todos los proyectos y empresas de ín
teres público, tenemos la honra de d irig irle , á nombre de 
la jun ta  y con el objeto indicado, la présente invitación, 
prometiéndonos que acogerá benévolamente nuestro pensa
m iento, y que, en Ínteres de la provincia de Cádiz, tendrá 
la bondad de prestarnos su im portante cooperación.

Excusamos recomendar á V. la brevedad en este impor
tantísimo asunto , porque le suponemos convencido de que 
no puede perderse un solo dia sirf exponernos á que sufra 
el pais perjuicios irreparables.

Nos ofrecemos atentam ente á las órdenes de Y. sus ser
vidores que su mano besan. Cádiz G de Abril de 1851 . = Pe
dro Bedoya y Serna, presidente de la com ision.=Jufian  Ló
pez. =  Antonio G argollo .=A ndrés Joaquín Azopardo. =  Pe
dro L PauI.=José Abarzuza. =Fér-nando García de Arbole
ya , secretar io .= S r f D....

Nota. Las personas que quieran escribir á la comisión, 
se servirán: d irig ir sus comunicaciones al secretario de la 
misma. [Del Comercie.)

Barcelona 6 de Abril.

Anoche, cerca de Jas diez, hubo un principio de incen
dio en el vapor que hay en la calle de O bradors, arrendado 
según tenemos entendido por los mismos infelices fabrican
tes que sufrieron la desgracia en el vapor Capdevila y Ma
tas, de la calle de la Riereta. Afortunadam ente pudo cortar
se desde luego, por m anera que bastaron los esfuerzos de 
los mismos interesados.

_ J E s t a  mañana S. E. I. h a dado órdenes en la capilla p r i
vada dé su palacio episcopal á catorce subdiáconos, dos diáco
nos, dos presbíteros y siete minoristas. Este solemne acto 
sé ha verificado con toda lá pompa, acostumbrada.

_ C o n  15 dias y un presupuesto de gastos lim itado, los 
aficionados á viajar podrán este año daró un paseo hasta 
Roma y asistir á las celebradas solemnidades de la Semana 
Santa y fiestas de Pascua en la capital dél orbe cristiano. 
Nuestro corresponsal de Marsella nos participa que el pró
ximo dia 13 de este mes saldrán de aquél puerto dos mag
níficos vapores, ambos de una marcha su p e rio r , los cuales 
harón la travesía de aquella ciudad á Civita-Vecchia tan  
sólo en £8 horas, es decir, 18 horas entre Marsella y Bastía 
y 10 horas entre-Bastiá y Civita-Vecchia. Los mismos va
pores regresarán el 221 ó el 23 de Civita-Vecchia para Mar
sella , empleando el mismo tiempo. El dia preciso del re
greso será anunciado por medio de carteles que se fijarán 
en las principales esquinas de las calles de Roma. El pasaje 
entre Marsella y Givita-Yecchia se ha fijado en 160 rs. Ahora 
bien, á. aquellos de nuestros lectores qué desearen aprovechar 
esta favorabie ocasión, bastaríajes pasar á Marsella con a l
gunos de los varios vapores que semanalmente sé dirigen á 
aquel puesto desde esta ciudad para ver satisfechos sus 
deseos. (Del Sol:)' :

Idem 7.

Acaba de llegar á esta capital procedente de Fraxenet 
en la provincia de G erona, de donde es n a tu ra l, Pedro Roca, 
soltero, de edad de 30 años, el cual se hace notable, no solo 
por su baja es ta tu ra , sino por el gran número de ex trao r
dinarios boscios ó papadas que en forma de disformes bol
sas cuelgan de su garganta. Este infeliz, para colmo d e  su 
desdicha , es ademas sordó-m udo, y todos sus sentidos se 
hallan sum am ente embotados. Yiste un traje de español an 

t i g u o ; con dificultad puede andar y sa ludar, al mandato 
de su padre, ó los que van á visitarle. Este es un anciano 
septuagenario que goza de completa salud, y sus facultades 
intelectuales están muy despejadas.^

No dudamos que semejante fenómeno llamará la aten
ción de los naturalistas y personas curiosas.

_ Con motivo del mal tiempo no ha podido verificarse la 
procesión de las Siete palabras que pronunció el Salvador en 
el sagrado Leño conforme estaba anunciado. Si el tiempo lo 
perm ite, se verificará esta ceremonia el próximo miércoles.

 En las dos representaciones del dram a sacro La Pasión
y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo que se han dado hoy 
en el gran teatro del Liceo, la concurrencia ha sido num e
rosísima, de modo que con dificultad podian caber mayor 
número de espectadores en aquel grandioso coliseo. El .ma
yor orden y compostura ha reinado duran te aquel religioso 
espectáculo. Esto dem uestra elocuentemente cuán am ante es 
el pueblo catalan de la religión de sus piayores.

[Del mismo.)

El sábado 5 del actual por la m añana se botó al agua 
con toda felicidad en Lloret de Mar la corbeta Nueva Casi
m ira , hecha en el astillero que tiene en aquella villa el 
acreditado constructor D. Sebastian P ujol, conocido por el 
Ferrere t, y dirigiendo la obra el entendido m aestro D. Juan  
Vidal, denominado Iglesias.

Según parecer de todos los inteligentes, es uno de los 
buques que mas ponen de manifiesto la habilidad de los 
constructores catalanes, distinguiéndose tanto por su solidez 
como por su elegante corte. Habiendo salido de Lloret ayer 
al am anecer bajo el mando de su Capitán D. Antonio Mataró 
y P arés, llegó al puerto de Barcelona á eso del mediodía.

 E ntre Canet y Areñs de Mar ocurrió ayer mañana la
horrorosa desgracia do despeñarse un carro á la playa des
de uno de ios lugares mas elevados de aquellas cuestas. A 
las nueve y media de la misma unos viajeros que pasaban 
por la carretera vieron m eter en una lite ra , m uerto ó muy 
mal herido, al carretero, llevando en brazos otros hombres 
á una cria tu ra de corta edad, al parecer tam bién lastimada. 
El caballo vacia espirando jun to  al carruaje. (Del Diario.)

Valencia 7 de Abril.

La sociedad económica de Amigos del pais de Valencia 
ha resuelto celebrar en este año exposición pública de in
dustria  agrícola, fabril y bellas artes valencianas con suje
ción á las reglas sig u ien tes:

1.a La exposición tendrá lugar en el edificio cuya desig
nación se hará saber al público anticipadam ente ..

2.a A bierta el 4 de Diciembre próxim o, .continuará sin  
interrupción hasta el 12 del propio mes, en el que se dará 
por term inada.

3.a Todos los que á ella concurran con los productos de 
su industria ó con obras de bellas artes, y aspiren á obte
ner prem ios, deberán avisar cuando em prendan sus tra 
bajos á la comisión social directiva de la exposición por con
ducto de su secretario D. Franco de Sena Chocomeli, habi
tante en esta ciudad, calle de Serranos, para que la comi
sión pueda cerciorarse de que lo que tra tan  de p resen tar á 
la exposición es producto agrícola, fabril ú obra de bellas 
artes del pais.

4.a Se recibirán en la exposición todos los artículos que 
se presenten, siendo producidos ó elaborados en esta ciu-* 
dad y provincias del reino de Yalencia por sus naturales ó 
residentes en ellas, y perteneciendo á cualquiera de los ra
mos que fomenta la sociedad.

5.a Antes del 26 de Noviembre próximo los interesados 
entregarán á la comisión social directiva de la exposición 
los objetos que destinen á esta, acompañados de rótulos que 
contengan su explicación general y el nombre de su autor 
ó cultivador. Manifestarán ademas si optan ó no á premios, 
consignándose la manifestación en el recibo que se les dará 
de los objetos que en tregan , y el que devolverán al reti
rarlos. .

6.a Aun después del 2o de Noviembre se adm itirán  en 
la exposición los objetos que se destinen á ella, y se p re
sentarán  aj público lo mismo que los demas de su clase; 
pero solo figurarán entre los clasificados si se les reconoce 
algún mérito.

7.a La sociedad, en vista del dictám en calificativo del 
mérito de los objetos expuestos que dará á la misma la co
misión directiva de la exposición, adjudicará á los expo
nentes prem ios de títulos, medallas, distinciones y gratifi
caciones, premiando con preferencia los artículos de u til i
dad y mayor uso, cuya producción en el reino de Valencia 
excuse la entrada de los extrangeros de.su clase.

8.a La publicación de los premios y la entrega de los 
objetos de ellos se verificarán en la ju n ta  pública de la so
ciedad en el dia 8 ele Diciembre próximo.

Valencia 26 ele Marzo de 1851 .=^=E1 Barón de Santa B ár
bara, director. ===Vjcen le Fcrrer y Fuertes, socio-secretario.

Idem 8.

El vapor Oíd, que debe co n d u c irá  su bordo al A yudan
te del Emperador de R usia, no llegó el domingo ni oyer á 
este puerto como se habia anunciado. Hoy s e je  espera, y 
con este motivo salen á recibir á aquel personaje algunos 
Oficiales de Estado mayor. Parece que es el mismo á quien 
el Emperador Nicolás encargó el cuidado y acompañamiento 
del General Zarco del Valle en el viajé que este d istinguido 
ingeniero m ilitar hizo por aquel pais.

De El Guia del guardia mu/ tomamos la siguiente re
seña de los servicios últimamente prestados por 
tan benemérito cuerpo: *
Provincia de M adrid .=E I celoso Subteniente D. Ricardo 

Rada, acompañado de dos guardias y dél celador del b a r
rio, ha capturado en la calle de Panaderos de esta corle el 
dia 22 del pasado á un crim inal fugado del presidio de Za
ragoza y acusado de un asesinato después de su fuga, y 
el cual hab itaba, bajo nombre supuesto, en la casa nüm . 6 
de dicha calle.

Provincia de Cuenca.==Los guardias del puesto de T a- 
rancon José Jiménez y Felipe Herreros, después de dos dias 
con sus noches de incesante persecución, lian logrado cap
tu rar la m adrugada del 27 del mes an terior, en una choza 
de pastores del término de Almonacid del Marquesado, á 
un crim inal que el dia 25 asesinó alevosamente á un  veci
no del pueblo de Almendros.

Provincia de Toledo.=El sargento segundo del segundo 
escuadrón del prim er tercio D. Teodoro Camino, com andan
te del puesto de Villa tobas, ha logrado la cap tu ra de un  la
drón que el 15 dél pasado robó é hirió gravem ente en el 
monte de Oca ña á Gabriel Verdugo.

Provincia de C iudad -lleal.= P or los guardias del puesto 
de Alcázar de San Ju an , Bonifacio Galvez y José Novoa, ha 
sido capturado un reo de consideración, el cual se hallaba 
reclamado por e! Excmó. Sr. Capitán general de Extrem a
dura por robos en despoblado y otros excesos.

Los guardias del puesto de Infantes, Domingo Arroyo y 
Pedro Merino, aprehendieron el 26 del pasado en la ío r re  
de Juan Abad á un ladrón que viajaba con pasaporte fal
sificado, y que en aquella misma m añana habia robado en 
la venta de los Santos una caballería ,1a  que fue rescatada 
y devuelta á su  dueño.

Habiéndose perpetrado un robo de paños y otros géne-



ros de comercio en Almodóvar dei Campo la tarde del 25 
del mes anterior por un  hombre y dos mugeres , dispuso 
el Teniente D. Castor Alvarez, Comandante de aquella lí
nea , que saliesen parejas en todas direcciones en persecu
ción de los ladrones, y en la mañana del 26 Rieron alcan
zados y presos en Argamasilla por los guardias José Peyrel 
y Donato Ruiz dos de dichos reos, habiéndolo^ sido el otro 
en las inmediaciones de Almodóvar por el Cabo segundo 
Isidro Cano, y rescatándose todos los efectos robados.

En el mismo día 26 aprehendió el sargento segundo Ma
nuel Tarazaga, del mencionado puesto , otro ladrón que ha
bía robado 566 rs. á un vecino de la citada población, sien
do alcanzado en su fuga al poco tiempo de haber cometido
el delito. i 4, _, __

Los guardias del precitado puesto de Almodovar f ra n 
cisco Martínez y Cecilio Arroyo se encontraron el re erido 
dia 26, á distancia de media legua de la villa y sitio llama
do la Laguna, un carro volcado. Inmediatamente acudieron 
á p restar auxilio al carretero, el cual vacia debajo de los 
sacos de trigo que conducía, y evitaron asi que fuese T cti- 
m a, sacándole medio ahogado con el peso que había tenido 
encima. Levantaron después el carro, cargándole de nuevo 
v conduciéndole hasta que llegaron otros carreteros compa
ñeros de aquel y se hicieron cargo de todo, quedando muy 
agradecidos á los guardias Martínez y Arroyo por su hu
mano y digno proceder.

Provincia de S egov ia .= L a tarde del 31 del mes último 
ocurrió un incendio en una tinada y puertas carreteras de 
la casa de Clemente Gómez, vecino de la villa de Coca, tren 
te á la casa-cuartel de aquel puesto. Inmediatamente acu
dió el cabo primero Lope Gómez, que á la sazón se hallaba 
solo, pues lodos los guardias se encontraban deservicio, y 
dispuso ({lie todos ios efectos de la casa incendiada so tras
ladasen á la casa-cuarto!, donde podrían estar con toda se
guridad ínterin se corlaba el fuego. Por otra parte ios guar
dias .losé Vázquez y Jacinto Espino, que se lindaban p a tru 
llando cerca de la población, a! oir el loque do la campana 
que anunciaba la catástrofe se dirigieron hacia la villa, 
trayéndose consigo cuantas personas pudieron encontrar en 
el campo. De esto modo contribuyeron estos dignos ind iv i
duos á cortar el incendio sin que causase daño de conside
ración. salvando todos los intereses del dueño de la m en
cionada casa, quien Íes dió las mas significativas m uestras 
de gratitud  por tal servicio.

Provincia de Barcelona .^ E l  sargento prim ero Juan Schi- 
liüg, comandante de! puesto de Yiliafranca de Panados, con 
la fuerza de su mando contribuyó eficazmente la tarde 
del 26 de Marzo último á corlar un incendio en una alfare
ría de aquella villa. Dicho sargento, y los guardias José 
Blandí y Ramón López, subiéndose al tejarlo, consiguieron, 
con agua y espuertas de tie rra , dominar las llamas. ínterin 
la domas fuerza recogía gente -y hacia llevar lo necesario á 
apagar el fuego, d  cual cesó á las dos horas sin que ocur
riese desgracia alguna personal ni daño de consideración.

Provincia de Gerona.= -El Alcalde del pueblo de Cervia, 
D. Narciso Candcll, nos ha dirigido un remitido que senti
mos no poder insertar íntegro, y en el cual so ensalza el 
comportamiento do la guardia civil con motivo de un suceso 
ocurrido en aquella población, y es el siguiente:

El dia i  del pasado, sobre las tres de la tarde , hallán
dose en dicho pueblo el cabo primero Vicente Casasus, co
m andante del puesto de Medina, y el guardia Juan de Ma
tas, al pasar en compañía del Alcalde por la plaza de la 
Constitución, parle  del prim er piso de una casa se desplo
mó, y entre los escombros cayó una niña de unos siete años, 
la cual hubiera perecido entre aquellas ru in as , á no ser por 
el arrojo de los dos citados cabo y guardia, que al momen
to se precipitaron, con gran exposición de perecer ellos 
tam bién, á salvar aquella inocente cria tu ra, á la cual sacó 
del ara ve peligro en que se hallaba el cabo Casasus, cau
sando admiración á cuantos lo presenciaron el verla en sus 
brazos sin lesión alguna, poniéndola en los de su padre, que 
atligido en extremo al ver su querida hija salvada no sabia 
cómo dem ostrar su agradecimiento á los dos dignos guardias 
á quienes debia tal gozo. (Todos daban el parabién , dice el 
Alcalde de Cervia, al benemérito cabo y guardia por el sin
gular servicio que acababan de prestar.»

¡Cuan dignos son efectivamente de adm iración tales ras
gos de heroísmo y de valor! ¡Cómo no ha de ser querida y 
apreciada una institución (pie asi corresponde á los objetos 
para que fue creada!

Provincia de L érida .^L os guardias del puesto de Cer- 
vera Manuel Rey y Joaquín Ferrer auxiliaron el 19 de Fe
brero último á los pasajeros que iban en la silla-correo nú 
mero 17, que hallaron voleada entre la venta do la Corvella 
y la casa de P artoret, ayudándola á levantar, sobre la me
dia noche.

El cabo segundo, comandante de dicho puesto, Joaquín 
Escola no y el guardia Luis García han capturado á dos la
drones de aquella vecindad á las pocas horas de haber co
metido un robo en un molino de viento. Ademas ha sido 
preso por dicho cabo el 23 del pasado otro crim inal, faccioso 
indultado, con causa pendiente por malversación cíe cauda
les públicos y falsificación de documentos.

'Habiendo volcado Ja noche del 29 cerca de Sidam uu la 
diligencia de la compañía de Oriente, acudieron al momen
to los guardias del puesto de Mollerusa Cristóbal Real y 
Fernando Maura: la ayudaron á levantar y ponerla en dis
posición de continuar su viaje, prestando los auxilios que 
estaban á su alcance á los viajeros, de quienes recibieron 
las gracias por su comportamiento.

Provincia de Sevilla.=^EI Teniente Comandante de línea 
en el Ronquillo D. Antonio Velasco ha capturado el 47 del 
anterior un reo prófugo que en Noviembre último dió 
m uerte alevosa á Manuel Olivera, su convecino del pueblo 
de Bienvenida, provincia de Badajoz, y á cuya captura ha 
contribuido también con sus avisos y noticias el cabo p ri
mero, comandante del puesto de Fuente do Cantos, Escolás
tico Rodriguez.

Provincia de HueIva.e»EI activo y celoso Subteniente Don 
Constantino de Latre, establecido en Aracena, ha consegui
do otras nuevas capturas de criminales. El 17 del pasado 
aprehendió, acompañado de los guardias José Escobar, Juan j 
González, Blas Rey , Mateo Ginés, Diego Garzón, Eusebio 
Fernandez, Joaquín Ibars y Gregorio A rana , en el pueblo de 
Jabugoá una m uger cómplice en ¡os robos verificados en aque
llos alrededores por dos ladrones, que han sido capturados j 
ya por dicho Subteniente, encontrando en la casa cíe la c i-  I 
tada m uger varias herram ientas, y aun correspondencia, i 
que deberá arro jar mucha luz en la causa. El (8 fue preso ’

por el mismo Subteniente y guardias en la aldea de Puerto- 
Lucia otro famoso ladrón, prófugo de qu in tas y cómplice 
también en los robos arriba mencionados, encontrándole al 
ser aprehendido dos puñales; y por últim o, en la noche del 
19 logró el precitado Subteniente L atre , en el término de 
Cortejana, la captura de un desertor, que desde 1838 en 
que abandonó su regimiento andaba errante cometiendo,ex
cesos v tropelías.

Alabamos mucho el celo de este digno Oficial, que tan
tas pruebas da de su mucha disposición para el servicio del 
instituto á que pertenece.

Provincia de V alencia.=Dc la España del dia 2 , núm e
ro 919, tomamos lo que sigue: «En todas partes presta con
tinuam ente la Guardia civil los mas im portantes servicios, y 
apenas pasa dia en que dejemos de tener motivo para elo
giar su celo, actividad y excelente comportamiento. Nos es
criben de Valencia que el 21 de Marzo fue asesinado en Se
ñera Salvador Soler, de aquella vecindad, sugeto apreciabie 
por sus recomendables circunstancias. En el momento que 
tuvo conocimiento del hecho el sargento del benemérito 
cuerpo, jefe del destacamento de A lberique, salió en com
pañía del Sr. Juez del partido con dirección al pueblo de 
Señera; y habiendo adquirido algunas noticias sobre quié
nes podrían ser los autores del crim en, salió en su busca, 
y antes de media hora logró cap tu rar á Tomas de los Pa
ños, sugeto de malísima conducta, que es uno de los su
puestos reos; y en el mismo d ia , auxiliado de tres indivi
duos mas de su cuerpo, consiguió reducir á prisión á Joa
quín  Blasco, cómplice al parecer de aquel asesinato, los 
cuales se hallan á disposición del Tribunal competente.»

Por este im portante servicio ha merecido el sargento se
gundo Tomas Vinal, que es el á que se refiere La España, 
las gracias de su Inspector general.

Por el sargento primero Mariano O ltra, comandante del 
puesto de Torres-Torres, v guardias de su mando, ha sido 
aprehendido un famoso ladrón, vecino de Soneja, por lo que 
han merecido las gracias de dicho Inspector general y del 
Gobernador de la provincia.

Los guardias del puesto de V enta-Quem ada, Pascual Se
gura y Benito Lerones, se encontraron la mañana 26 del 
pasado en la carretera una caballería cargada de alubias 
y que se habia perdido a* su dueño, ai que se la entregaron 
con 210 rs. que ademas habia en una alforja en monedas 
de plata.

Habiendo desaparecido en Marzo de 184-8 Blas Lladosa, ve - 
ciño de Mogento, sin que desde entonces se hubiese podido 
adquirir noticia alguna de su paradero, ha sido encontrado 
su esqueleto por el cabo, primero Antonio García , coman
dante del puesto de Fuente la H iguera, y el guardia José 
Bedenes, en una profunda sim a; y haciendo después dicho 
cabo las mas esquisitas indagaciones sobre su desaparición, 
ha conseguido el im portante descubrimiento de que habia 
sido asesinado; y continuando con el mayor celo sus pes
quisas, averiguó quiénes fueron los autores de tan horrendo 
atentado, á los que prendió el dia 28 del pasado, habiendo 
confesado su crim en el principal reo y declarado que los 
otros dos fueron cómplices con él en aquel atroz delito. To
dos tres se hallan bajo el fallo de la ley á disposición del 
Juez de prim era instancia de Enguera*

Honra y prez á dicho cabo por esto im portante servicio, 
el que corresponde al número de los extraordinarios., y que 
prueba que la fuerza moral del cuerpo se aum enta conside
rablemente.

Provincia de Castellón.= La noche del 22 de Marzo próxi
mo pasado ocurrió un horroroso incendio en la casa ae Don 
Luis Miralles, Alcalde-Corregidor y boticario en la v i l l a je  
Lucena. Al momento acudió el sargento segundo, com an
dante de aauel puesto, Estéban Martínez con los guardias 
de su mando, y lanzándose unos á salvar los efectos, otros 
á custodiarlos, y todos á cooperar á apagar el fuego, con
siguieron , con la ayuda de varios vecinos de la población, 
cortarlo al cabo de hora y m edia, quedando muy satisfecho 
el dueño de la casa del comportamiento de los guardias. 
El sargento recibió en este servicio una fuerte contusión 
en la cabeza con un pedazo de un cántaro que se rompió al 
alargarle de una á otra mano, cayendo sobre él.

Provincia de Murcia. =» La mañana del . 2o ocurrió otro 
incendio en una casa de la calle del Salitre en Cieza, y acto 
continuo acudió el Teniente D. Ventura Brunet con el cabo 
primero Nicolás Nearoles y los guardias Gervasio Marín, 
Frutos Jim énez, Pedro López y Vicente M ontaiban, únicos 
que habia francos de servicio. A su llegada, encontrando que 
la puerta de la casa estaba cerrada, hubo que descerrajarla, 
y entrando en el edificio pudieron con mucho peligro ex
traer los efectos que habia den tro , inclusos 320 rs. que se 
encontraron sobre una arca, lo que después de apagado el 
fuego fue entregado á su dueño, que so presentó, manifes
tándoles lo muy agradecido que quedaba de su proceder y 
nobleza. v - «

El sargento segundo D. Ramón Ramos, comandante del 
puesto de Caravaca, con un celo digno de elogio, ha logra
do descubrir y cap tu rar á cuatro crim inales que por medio 
de anónimos atemorizaban con amenazas de m uerte y que
mas de mieses á los labradores y propietarios, exigiéndoles 
crecidas sum as, siendo cogido uno do ellos en el acto de ir 
á tomar una cantidad por el guardia Miguel Abellan, quien 
tuvo que luchar á brazo partido con el crim inal hasta que 
acudieron en su auxilio sus compañeros. Por las declaracio
nes que dió este reo fueron descubiertos los otros tres, y se 
sigue averiguando el paradero de otros de la misma gavilla.

Provincia de Albacete. =  El 22 del pasado se prendió 
fuego en la casa de campo denominada de Pinilla, en el p a r 
tido de Casas-Ibañez, y noticiosos de ello los guardias del 
puesto de A'atoz José Gastejon y José Rodriguez , que pa
tru llaban por aquellas inmediaciones, acudieron al momen
to, y cuando llegaron á la casa incendiada ya la habían 
abandonado por no poder dominar las llamas" las personas 
que habían concurrido. Mas reanimados con la presencia y 
el ejemplo de los dos intrépidos guardias, que con el deseo 
de ser útiles en aquel caso habían andado mas de media le
gua en breves instantes, se pudo cortar ol fuego al fin, que
dando todos complacidos y admirados de la serenidad y 
valor de aquellos dos individuos que con presentarse ha
bían hecho cam biar la escena.

El Alcalde de Alatoz recomendó su proceder al Sr. Go
bernador de la provincia.

Provincia de la Coruña.^=Por los guardias Antonio Pi
cón y José de Luisa, del puesto de Santa Marta de O rti- 
gueira, han sido aprehendidos el 22 dei anterior un hombre 
y una m uger que el 23 de Febrero cometieron un robo de

459 rs. á Francisco Gómez, recaudador de contrihucione* 
en la parroquia de Santa María de Maañon, rescatando 444 
reales y los efectos que confesaron habían comprado con el 
resto.

El dia 26 capturó el sargento segundo José Nicolás E ,-  
tevez con cuatro guardias de su mando en el puesto de Or
denes á un  latro-faeeioso, antiguo y famoso crim inal que 
era el terro r de aquel pais, fugado ademas de la cárcel de 
Santiago, y sentenciado á presidio con retención por sus 
muchos crím enes y atrocidades.

Provincia de L ugo .= L a noche del 22 del pasado se em bar
rancó en el puerto de Piedrafita la silla-correo, y habiendo 
acudido inm ediatam ente los guardias del puesto de Doncos 
Francisco Balado y José de la Fuente, buscaron algunos 
paisanos, y lograron después de muchos esfuerzos sacar el 
carruaje de en tre la nieve á las dos horas, poniéndole en 
disposición de continuar su m archa. Agradecido á este ser
vicio un caballero que viajaba en dicha silla-correo quiso 
gratificar á los guardias, mas esto s, con los buenos modos 
que d istinguen á todos los individuos del cuerpo, rehusaron 
aquella oferta , manifestando que estaban satisfechos con ha
ber tenido ocasión de llegar tan oportunam ente.

Los guardias del mismo puesto José Losada y Juan  
López Diaz se encontraron el dia 25 un paquete de corres
pondencia que se habia caido de dicha silla-correo, habien
do tenido que remover gran porción de n ieve, entre la 
que fue hallado.

Los guardias de caballería del puesto de la capital Ma
nuel Edreira y Manuel Feito capturaron la m adrugada del 
30 un ladrón que la tarde anterior habia robado en la feria 
de Castro una yegua con sus aparejos y unas alforjas, todo 
lo que fue rescatado y devuelto á su dueño.

Provincia de Zaragoza.=La noche del 27 del m es anterior 
llegó en calidad de preso á las cárceles de Alagon un sol
dado desertor del regimiento infantería de Zaragoza, el cual 
se hallaba gravem ente enfermo ó causa de traer andadas 
seis jornadas con los pies enteram ente descalzos, pisando 
continuam ente barros y nieves. Sabedor de ello el sargento 
segundo com andante de aquel puesto Juan Gasamayor, se d i
rigió á la prisión de dicho soldado, y condolido de ver en tal 
estado á un infeliz m ilitar que tan duram ente purgaba su 
falta, hizo se le com prasen unas alpargatas y encargó al 
alcaide que le facilitase los auxilios que su estado requería 
pagándolo él todo generosam ente, asi como los medicamen
tos para curarle los pies, qvue los tenia hechos una llaga. 
Restablecido el soldado en algún tanto de sus dolencias co- 
tinuó el 29 su marcha á Zaragoza, llevando una grata me
moria del sargento Casamayor v de la Guardia civil.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Abril á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . .......... . I 33’ 3 3 * ^ 10̂  . . .  •

Id. del 4 por 100............................
Id. del 5 por 400...................... . .  46.
Deuda sin ín te re s . . . ....................  . .  6 5/ 8 din.
Cupones no llamados á capita

liz a r   .............  . .  $
Acciones del Banco español de 

San F ernando.  ......... Par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-35. P a r is , 5-31 á 8 d. v.

A licante, l / 2 á 5/ 4 d. Málaga, V 2 a 5A  d.
Barcelona á ps. fs., V i PaP- d. S an tander, V 4 PaP-
Bilbao, par. Santiago, y 2 din. d.
Cádiz, V i pap. d. Sevilla, 3/ 8 d.
Coruña, Vs d. Valencia, id.
G ranada, 1 pap. d. Zaragoza, V 8 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A NU NC I O S .  

OBRAS
DE DON M AN UE L  B RE TON  DE LOS H E R R E R O S ,  

O R D E N A D A S  Y C O R R E G ID A S  P OR EL MISMO .

Se ha publicado el tomo de Poesías (últim o de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos ert 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden el Teatro del au to r, en las lib re
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Ga
binete literario de la callo del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rán , francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directam ente. A los que qu ieran  adqu irir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren. 4

Se desea vender 136% fanegas de tie rra  de pasto y la
bor, sitas en el cortijo de la D ehesilla, térm ino y cam piña 
do la ciudad de Córdoba.

El que se interese en su adquisición podrá avistarse con 
D. Juan Angulo, que habita calle de la Luna, núm ero 40, 
cuarto tercero, quien le en terará de los pormenores y ad
m itirá las proposiciones que sean arregladas hasta el dia 10 
de Mayo^próximo, que será el rem ate á la una de su tarde 
en la citada habitación.


